


 

                  
 
 
 
 
 

                  
 
 
 
 
 
 
 

                         
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

                   
 
 
 
 
 

                   
 
 
 
 
 



 

 
 

                
 
 
 
 

                 
 



 

                   
 

h) La Resolución N° 7, de 2019, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de 
razón, y la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, a partir de los 
cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 
reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la Contraloría General de 
la República; 

i) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 
U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

j) La Resolución Exenta RA 272/1308/2020 de 03/07/2020, registrada por la CGR con la 
misma fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director del SERVIU 
Región de La Araucanía. 

  
 

CONSIDERANDO: 
La necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 14 del DS 19 (V Y U) 2016, primer 
párrafo, suscripción de Convenios. 
 

R E S O L U C I Ó N: 
1) APRUEBA el Convenio suscrito entre la Entidad Desarrolladora   INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA HORIZONTE LTDA. RUT      y  el  Director  del SERVIU, 
Región de la Araucanía, dando cumplimiento al  Artículo 14, del D.S. N° 19 (V. y U.) de 
2016, que aprueba el Programa de Subsidio Habitacional para Proyectos de Integración 
Social, para la adquisición de viviendas  que formen parte  integrante del Proyecto  
inmobiliario “ PARQUE ANDINO ” Código 165002 en cuyo desarrollo podrá participar 
la Entidad Desarrolladora definidas en dicho Decreto. 

 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

SERGIO MERINO PERELLO 
DIRECTOR SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

          
IFA/RMC/LAC/TGA 
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